
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, 

A CARGO DEL DIPUTADO HIGINIO DEL TORO PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, Higinio del Toro Pérez, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

decreto, por el que se reforma la fracción I del artículo 15 de la Ley General de Cambio Climático, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

Cecilia Conde explica en un documento publicado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Semarnat) que para entender el fenómeno del cambio climático global es necesario comprender qué es el 

clima, por lo que en las primeras líneas del texto México y el cambio climático global , explica que “el clima 

terrestre es producto de la constante y compleja interacción entre la atmósfera, los océanos, las capas de hielo y 

nieve, los continentes y, muy importante, la vida en el planeta (plantas y animales en los bosques y selvas, en 

océanos y en la atmósfera)”.
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Esta relación entre la naturaleza y el hombre ha sido objeto de debate por muchos años, más aun en las últimas 

décadas, cuando el cambio climático ha mostrado cifras por demás preocupantes que han provocado que las 

naciones busquen leyes que ayuden a regular las acciones del ser humano a fin de mitigar las consecuencias del 

fenómeno. 

Con relación a las nuevas condiciones presentes en algunos lugares del planeta, como el país, la autora señala 

que cada día se presentan variaciones en las condiciones de temperatura y lluvia planetaria, y que éstas se 

denominan estado del tiempo. 
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Esta aclaración reviste importancia debido a que en los conflictos ambientales es necesario que los actores 

reconozcan la diferencia entre ambos con la finalidad de poder determinar cuál es el impacto de sus acciones en 

el clima y en el estado del tiempo, así como las consecuencias que podría traer el uso de cierta tecnología para 

intentar modificar el estado del tiempo. 

Conde explica que si bien todos relacionamos el invierno con el frío y el verano con lluvias, es decir, se 

reconoce el clima de cada estación, últimamente se han sentido inviernos calurosos y lluvias en primavera, lo 

que ha generado preocupación mundial por los cambios climáticos.
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El asunto cobra relevancia en conflictos como el uso de los cañones antigranizo en algunas regiones agrícolas 

de nuestro país debido a que, para algunas producciones como la del aguacate no se requiere de tanta lluvia 

como para otros cultivos. 

Entre las prácticas de algunos productores existe el uso de cañones diseñados para disipar las nubes y, de esa 

forma, evitar que caigan lluvias de tal magnitud que afecten sus sembradíos. En contraparte, algunos 

productores con sembradíos cercanos a los que se usa dicha tecnología han protestado por la falta de lluvia y 

exigido a las autoridades locales e incluso federales que se regule el uso de dicha tecnología en la agricultura en 

el país. 

El problema que da origen a la presente iniciativa es que no hay algún estudio que permita a las autoridades 

determinar si se debe prohibir o no el uso de la tecnología con el propósito de modificar el estado del tiempo en 



 
  

alguna región, incluso este ha sido un debate entre quienes defienden la práctica de los cañones contra quienes 

señalan que son dañinos para el clima y que por ende, contribuyen al fenómeno del cambio climático que tanto 

se desea mitigar. 

Ante la falta de estudios académicos y de alguna autoridad gubernamental que tenga la capacidad para 

determinar si esta tecnología es perjudicial para el clima, se ha revisado la Ley General de Cambio Climático 

(LGCC) a fin de identificar si el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, creado a partir de la 

LGCC, puede ser esa instancia que apoye al gobierno a fijar una postura sobre el uso de tecnologías en la 

actividad de la agricultura. 

El Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) es un organismo público descentralizado de la 

administración pública federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión, 

sectorizado en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con las disposiciones de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.
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De acuerdo con el artículo 15 de la LGCC, el INECC tiene como objetivo 

I. Coordinar y realizar estudios y proyectos de investigación científica o tecnológica con instituciones 

académicas, de investigación, públicas o privadas, nacionales o extranjeras en materia de cambio climático, 

protección al ambiente y preservación y restauración del equilibrio ecológico; 

II. Brindar apoyo técnico y científico a la secretaría para formular, conducir y evaluar la política nacional en 

materia de equilibrio ecológico y protección del medio ambiente; 

III. Promover y difundir criterios, metodologías y tecnologías para la conservación y el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales; 

IV. Coadyuvar en la preparación de recursos humanos calificados, a fin de atender la problemática nacional 

con respecto al medio ambiente y el cambio climático; 

V. Realizar análisis de prospectiva sectorial, y colaborar en la elaboración de estrategias, planes, programas, 

instrumentos, contribuciones determinadas a nivel nacional y acciones relacionadas con el desarrollo 

sustentable, el medio ambiente y el cambio climático, incluyendo la estimación de los costos futuros 

asociados al cambio climático, y los beneficios derivados de las acciones para enfrentarlo; 

VI. Evaluar el cumplimiento de los objetivos de adaptación y mitigación previstos en esta ley, así como las 

metas y acciones contenidas en la estrategia nacional, el programa y los programas de las entidades 

federativas a que se refiere este ordenamiento; y 

VII. Emitir recomendaciones sobre las políticas y acciones de mitigación o adaptación al cambio climático, 

así como sobre las evaluaciones que en la materia realizan las dependencias de la administración pública 

federal centralizada y paraestatal, de las entidades federativas y de los municipios.
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En la revisión del artículo 15 se observa que entre los objetivos del INECC no se considera la revisión del uso 

de tecnologías que pretendan modificar el clima en una región, razón por la cual aún no existen estudios 

emitidos por dicha institución que permitan reconocer el papel de esta tecnología en las acciones para mitigar el 

cambio climática. 



 
  

Por tanto, el propósito de la presente iniciativa consiste en modificar la fracción I del artículo 15 de la LGCC 

para que el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático considere entre sus objetivos, la investigación 

sobre el uso de tecnologías para modificar el clima en ciertas regiones: 

 

La modificación de los objetivos del INECC permitirá tanto a la institución como a las dependencias y los 

órganos gubernamentales sobre los que ha recaído diversos exhortos para solucionar el conflicto por el uso de 

cañones antigranizo, contar con el análisis necesario, realizado con expertos del mismo instituto que aporten 

una opinión técnica que apoye a la decisión política de las instancias gubernamentales. 

Por lo expuesto se presenta ante esta Cámara la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma la fracción I del artículo 15 de la Ley General de Cambio Climático 

Único. Se reforma la fracción I del artículo 15 de la Ley General de Cambio Climático, para quedar como 

sigue: 

Artículo 15. El Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático tiene por objeto 

I. Coordinar y realizar estudios y proyectos de investigación científica o tecnológica con instituciones 

académicas, de investigación, públicas o privadas, nacionales o extranjeras en materia de cambio climático, 

protección al ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como el impacto del uso de 

tecnologías para modificar el clima; 

II. a VII. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Cecilia Conde, México y el cambio climático global, UNAM-Semarnat, México, 2011. Disponible en 



 
  

http://biblioteca.semarnat.gob.mx/janium/Documentos/Cecadesu/Libros/Mexico%20y%20el%20cambio%20cli

matico.pdf,   consultado en marzo de 2019.  

2 Ibídem. 

3 Ibídem. 

4 Ley General de Cambio Climático, artículo 13. Consultada en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCC_130718.pdf  en marzo de 2019.  

5 Ibídem, artículo 15. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de abril de 2019. 

Diputado Higinio del Toro Pérez (rúbrica) 
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